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Pereira mayo 9 de 2023
Ejecu�vo # 630014003001-202200459-00
Juzgado 1º Civil Municipal de Armenia Q.
Demandado Hugo Alfaro Or�z
Nit  y/o c.c. # 7.513.867
Tema Liquidación Crédito 
Actuación Aporte liquidación Crédito.

Señores JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL de Armenia Q., LUZ MARIA BOTERO DE LA ROCHE, obrando como Apoderada Judicial de la
en�dad demandante dentro del Proceso de la referencia, BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  se aporta
la liquidación del Crédito, realizada por la parte demandante, para su consideración y trámite dentro del Proceso de la referencia.

De conformidad con la Ley 2213 de junio 13 de 2022 y demás disposiciones afines y concordantes, remito digitalmente este memorial,
firmado por la suscrita apoderada de la parte demandante para su trámite correspondiente dentro del proceso de la referencia.

ANEXOS 1. Aporte rliquidación, en 1 folio.
                2. Liquidación del crédito, en 1 libro excell con 1 hoja.

El Demandado registró ante la En�dad Demandante correo electrónico para el recibo de comunicaciones hugoalfaro0629@hotmail.com y yo,
informo como DIRECCION DE CORREO ELECTRONICO ‘principal’ la registrada ante el CSJ lmbdelar@hotmail.com y, suministro como
Direcciones Electrónicas alternas lmbdelar@claro.net.co y, lmbdelar@gmail.com y, adicionalmente suministro como contacto actual
el Celular 3117715345.

Señor Juez,

LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE.
C.C. # 24’.328.370, Manizales.
T.P. # 32.402, CS de la J.
Apoderada Banco Itaú S.A.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD POR CORREO ELECTRÓNICO: Este mensaje de correo electrónico está
destinado exclusivamente a los destinatarios y puede contener información confidencial y/o legalmente privilegiada. Si no
es el destinatario previsto, o si este correo electrónico fue dirigido a usted por error, debe eliminar este mensaje de
correo electrónico y cualquier archivo adjunto, y se le notificará que no debe divulgar, copiar, distribuir o tomar medidas
en función del contenido. de esta información está estrictamente prohibida.

Descargo de Responsabilidad: La información transmitida aquí es información confidencial destinada únicamente para
su uso a la persona o entidad a la que se dirige. Si el lector de este mensaje no es el destinatario previsto, se le notifica
que cualquier revisión, retransmisión, difusión, distribución, copia u otro uso de la toma de cualquier acción basada, esta
información está estrictamente prohibida. Si recibió esta comunicación por error, comuníquese con el remitente y elimine
el material.
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 CONSULTORES JURIDICOS   

   Luz María Botero de la Roche 
       Abogado    
        Universidad de Caldas 
   Universidad Externado de Colombia 

 

 
Complejo Urbano Diario del Otún, Calle 19 # 9-50 Oficina # 1104A 

Teléfonos # 3353441 y PBX # 3413091 y # 3413092 de Pereira 
lmbdelar@hotmail.com 

 

Pereira, mayo 9 de 2023 

 
 

SEÑORES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA Q. 
 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICASO:  630014003001-202200459-00. 

DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: HUGO ALFARO ORTIZ 
ACTUACION: APORTE LIQUIDACION CREDITO POR DEMANDANTE  

 

 
LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE, abogado en ejercicio, portadora de T.P. # 

32.402, otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura y acreditada como 

Apoderada Judicial de la Entidad Demandante, dentro del Proceso de la referencia; 
respetuosamente someto a consideración del Despacho la LIQUIDACION JUDICIAL 

DEL CREDITO realizada por la Parte Demandante con corte a MAYO 31/2023, de 

acuerdo con el siguiente detalle de causación: 

 
VR. CAPITAL DE PAGARE # 0537181     $     31’.505.480,00 

VR. INTERES MORA (MARZO 11/2022 A MAYO 31/2023)  $     12’.445.658,62 

 
VR. TOTAL CREDITO POR PAGARE # 0537181   $   43’.951.138,62 
(VR. SALDO CAPITAL+INTERESES MORATORIOS-PAGO FNG) 

 

SON: CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS MLC. 

 

CORTE MAYO 31/2023 
 

ANEXOS Liquidación de la Obligación Ejecutada con el Pagaré # 0537181 (ANEXO 

1), obrante en 1 folio, libro excell una hoja. 

 
 

Señor Juez, 

 
LUZ MARIA BOTERO de la ROCHE. 

C.C. # 24'.328.370, Manizales. 

T.P. # 32.402 C.S. de la J. 

c.c. Banco Itaú S.A. 
 consecutivo + ap + lmb. 

mailto:lmbdelar@hotmail.com


Máxima

PAGARE Nº 0537181

CAPITAL: $ 31.505.480,00

Brio. Cte. TASA

DESDE HASTA T. Efectiva E.A. 1.5 N.A. FINAL DÍAS INTERESES

11-mar-22 31/03/2022 18,47% 27,71% 2,06% 2,06% 21 $454.054,78

1-abr-22 30/04/2022 19,05% 28,58% 2,12% 2,12% 30 $666.847,31

1-may-22 31/05/2022 19,71% 29,57% 2,18% 2,18% 30 $687.418,15

1-jun-22 30/06/2022 20,40% 30,60% 2,25% 2,25% 30 $708.770,55

1-jul-22 31/07/2022 21,28% 31,92% 2,34% 2,34% 30 $735.778,64

1-ago-22 31/08/2022 22,21% 33,32% 2,43% 2,43% 30 $764.053,37

1-sep-22 30/09/2022 23,50% 35,25% 2,55% 2,55% 30 $802.827,43

1-oct-22 31/10/2022 24,61% 36,92% 2,65% 2,65% 30 $835.786,26

1-nov-22 30/11/2022 25,78%% 38,67% 2,76% 2,76% 30 $870.131,28

1-dic-23 31/12/2022 27,64% 41,46% 2,93% 2,93% 30 $923.919,37

1-ene-23 31/01/2023 28,84% 43,26% 3,04% 3,04% 30 $958.107,62

1-feb-23 28/02/2023 30,18% 45,27% 3,16% 3,16% 30 $995.822,22

1-mar-23 31/03/2023 30,84% 46,26% 3,22% 3,22% 30 $1.014.222,57

1-abr-23 30/04/2023 31,39% 47,09% 3,27% 3,27% 30 $1.029.469,18

1-may-23 31/05/2023 30,27% 45,41% 3,17% 3,17% 30 $998.449,88

INTERESES $12.445.658,62

CAPITAL $31.505.480,00

CREDITO $43.951.138,62

LIQUIDACION

Tasa efectiva anual pactada, a nominal >>>

Tasa nominal mensual pactada             >>>

Resultado tasa pactada o pedida   >>>

VIGENCIA Máxima Autorizada
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